DE LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA A LA UNIÓN EUROPEA.

De la CEE a la UE: Europa comienza a tener conciencia de sí misma a partir de los S.XV y XVI, con las proyectos de tratado para perpetuar la paz entre los soberanos cristianos, del Abad de Saint-Pierre, ó el proyecto filosófico de paz perpetua de Kant. En el S.XIX, a pesar de los nacionalismos, surgen proyectos de integración europea como el de Saint Simon o el Congreso de Viena y el “concierto europeo” o Pacto de la Santa Alianza (1815). Tras la 1GM, se retoma la idea de federación europea con la propuesta del conde Richard Coudenhave-Kalergi, que creó la Unión Paneuropea. Otro pequeño proyecto de unificación triunfó en plena guerra como una unión aduanera y económica: el BENELUX, germen de la posterior Unión Europea (1943).

La construcción europea desde 1945: El derrumbamiento económico y político de los Estados tras la 2GM hace aun más evidente la necesidad de la unión, surgiendo numerosas organizaciones de cooperación: OECE (1948), OTAN (1949), UEO y el Consejo de Europa. Pero fue el Ministro de Asuntos Exteriores francés, Robert Schuman, el que elaboró, junto con Jean Monnet, un plan para la unificación europea del carbón y el acero, creando así la CECA (1951, con 6 miembros: Francia, Alemania, Italia y BENELUX), cuyos pilares básicos se fundan en el establecimiento de un mercado y unos objetivos comunes y unas instituciones dotadas con poderes efectivos: una Alta Autoridad independiente, un Consejo de Ministros, una Asamblea Parlamentaria y un Tribunal de Justicia. Ante el éxito de la CECA, que estimulaba un nuevo espíritu de convivencia y solidaridad (OECE, Plan Marshall, etc) y la necesidad de ampliar y extender la integración europea, se firman en Roma en 1957 los Tratados de la CEE y la CEEA o EURATOM; los objetivos de la primera eran el establecimiento de un mercado común y el progresivo acercamiento de las políticas económicas promoviendo un desarrollo armonioso, expansión equilibrada y elevación del nivel de vida mediante la libre circulación de mercancías, personas, capitales y servicios; la segunda tenía la misión de promover en Europa la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos. El sistema institucional de ambos Tratados sigue siendo independiente: Comisión, Consejo, Asamblea y Tribunal de Justicia, todos ellos únicos desde el Tratado de fusión de 1965.

La Ampliación de la Comunidad: 

(1) Reino Unido, Irlanda y Dinamarca (Noruega dijo NO) entraron gracias al acuerdo en la Cumbre de la Haya en 1969, mediante el Tratado de Bruselas en 1972.

(2) El Tratado de adhesión de Grecia se firma en Atenas en 1979. 

(3) En 1985, la firma de los Tratados de Lisboa y Madrid culminaron la adhesión de Portugal y España en 1986. 

(4) Con la firma del Tratado de Corfú en 1994, Austria, Suecia y Finlandia ingresaron en la UE en 1995. 

(5) En 2004 entraron Polonia, Rep. Checa, Letonia, Lituania, Estonia, Eslovenia, Eslovaquia, Malta, Chipre y Hungría, y 

(6) En 2007,  lo han hecho Rumania y Bulgaria.

Profundización en la integración: El Acta Única Europea: El proyecto de creación de la UE y la ciudadanía de la Unión, se materializó en el AUE (1986) y el TUE (1992): el AUE se firmó en 28-II-86 en la Haya; introducía modificaciones en los Tratados destinadas a dotar de mayor eficacia y democracia el proceso decisorio, así como la consagración de otras políticas comunes inicialmente no previstas (I+D, Medio ambiente, etc).

El Tratado de la Unión Europea: Firmado en Maastrich por el Consejo Europeo en 1991 (entra en vigor en 1993), el TUE supone la más importante reforma de los Tratados fundacionales. Posteriormente modificado por el Tratado de Ámsterdam (2-X-97), establece como objetivos de la UE: 

1) Promover el progreso económico y social y un alto nivel de empleo y conseguir un desarrollo equilibrado y sostenible, creando un espacio sin fronteras interiores y estableciendo una Unión Económica y Monetaria (UEM) que implicará en su momento una moneda única.

2) Afirmar su identidad internacional realizando una Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) 

3) Reforzar la protección de los dchos e intereses de los europeos mediante la creación de una ciudadanía de la Unión. 

4) Mantener y desarrollar la UE como espacio de libertad, seguridad y justicia, mediante cooperación policial y judicial en materia penal. 

5) Mantener el acervo comunitario con el fin de examinar la medida en que el TUE deba revisarse.   

El Tratado de Ámsterdam dispone que los E miembros que deseen construir una cooperación más estrecha, pueden hacer uso de las instituciones, procedimientos y mecanismos previstos en los Tratados, siempre que reúnan ciertos requisitos.

El tratado de Niza firmado en 2000, recoge la ponderación de votos en el Consejo, la extensión de la mayoría cualificada y la reestructuración de la Comisión. Seguirá en vigor en tanto no se apruebe el Tratado por el que se establece una Constitución para la Unión Europea.

Los tres pilares de la UE:
La Unión Económica y Monetaria: Supone la etapa final del proceso de integración de las economías de los Países Miembros. El Consejo Europeo de Madrid (1995) supuso la fijación de un calendario explícito para la creación de una moneda común: una vez determinados los países que cumplen los criterios de convergencia (déficit < 3% del PIB, inflación no superior a 1,5 ptos más que la media de las 3 más bajas, etc), para entrar el 1-I-99 en la 3ª fase, en la que, traspasadas las políticas monetarias y cambiarias al BCE, el euro conviva con las monedas nacionales para posteriormente, el 1-I-02, iniciar la emisión física del euro. Su función es eliminar los costes de transacción monetarios y riesgos de los tipos de cambio, estimular el comercio interior y competir así con el dólar y el yuán

Dentro de la UEM, el Pacto de Estabilidad y Crecimiento (1996), debe garantizar el rigor presupuestario, previendo sanciones a los países ultradeficitarios aplicadas de forma no automática. Por último, en la cumbre de Dublín se aprobó el Estatuto Jurídico del Euro y se definió el Sistema de Relaciones Monetarias (SME) entre el Euro y las monedas que se quedan fuera (Reino Unido, Dinamarca, Austria y Grecia).

La Política Exterior y de Seguridad Común: Según el TUE, sus objetivos son: 

1) Defensa de los valores comunes e independencia de la UE. 

2) Fortalecimiento de la seguridad de la UE. 

3) Mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, incluyendo asuntos referidos a las fronteras exteriores, siempre de conformidad con los principios de la Carta de la ONU. 

4) Fomento de la cooperación internacional. 

5) Desarrollo y consolidación de la democracia, el Estado de Dcho y los Dchos Humanos y Libertades Fundamentales. Todo ello mediante la determinación y adopción de estrategias, acciones y posiciones comunes.

La cooperación policial y judicial en materia penal: El Tratado de Ámsterdam ha producido una comunitarización del título del TUE relativo a dicha cooperación, restando otra parte en el seno de la cooperación intergubernamental. El TUE concretaba dicha cooperación en los ámbitos del dcho de asilo, cruce de fronteras exteriores y política de emigración, cooperación judicial en materia civil y penal y cooperación policial para la prevención y lucha contra formas graves de delitos internacionales (terrorismo, narcotráfico), todo ello en función de la libre circulación de personas en el interior de una zona de libertad, seguridad y justicia. Como instrumentos previstos para le ejecución de estos objetivos, conviene destacar la posibilidad de que el Consejo adopte por unanimidad (a iniciativa de un Estado o de la Comisión) posiciones comunes que definan el enfoque sobre un asunto concreto, decisiones marco, convenios internacionales, etc (todo ello recogido en los convenios de Schengen). Niza avanza aún más.

4. La ciudadanía de la Unión: Tiene su origen en el Consejo Europeo de Fontainebleau (1984) que instituyó el comité ad hoc “La Europa de los Ciudadanos”. Se trata de un complemento a la nacionalidad, concretado en un conjunto de dchos que tras el TUE traspasan la barrera económica fuera de todo vínculo nacional: 

1) Derecho de libre circulación y residencia en todo el territorio de la UE. 

2) Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 

3) Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo. 

4) Protección fuera de las fronteras de los E miembros. 

5) Derecho de petición ante el Parlamento Europeo. 

6) Derecho a dirigirse al Defensor del Pueblo Europeo.

La subsidiariedad: Es un principio regulador de las competencias compartidas entre los E miembro y la Unión Europea, cuyas instituciones podrán actuar, en materias que no sean de su competencia, únicamente cuando la acción estatal no sea suficiente y la dimensión o los efectos pretendidos sólo puedan ser alcanzados mediante la acción comunitaria. Este principio que recoge el TUE, se encontraba también en la base de los Tratados fundacionales de 1951 y 1957. La competencia comunitaria es subsidiaria en materias de educación, sanidad, cultura, fomento, etc. El Tratado de Ámsterdam concreta este principio mediante la adopción por los E miembros de un protocolo. Niza mantiene los principios y los desarrolla.
LAS INSTITUCIONES DE LA UE

Las Instituciones de la UE: La dinámica del proceso de integración europea ha ido alterando el marco institucional hasta llegar al modelo actual, basado en 5 instituciones fundamentales dotadas de un cuidadoso equilibrio entre sus poderes: 

· Asamblea Parlamentaria, con ciertas competencias legislativas y sobre todo en los ámbitos presupuestarios y de control, encarna los intereses de los pueblos de los E miembro.

· En Consejo de Ministros, centro de decisión política y ejecutiva, encarna el interés de los E miembro en su dimensión comunitaria. 

· La Comisión, que personifica el interés institucional propio de las comunidades, desprendido de toda vinculación puramente estatal. 

· El Tribunal de Justicia Europeo, que ejerce con independencia el poder judicial.

· El Tribunal de Cuentas, que controla la legalidad de los gastos e ingresos comunitarios. Ya en 1957 se establecía un tronco institucional común, con una única Asamblea y un TJ único para las 3 Comunidades Europeas. En un 2º momento, con el Tratado de la fusión de 1965, se instituyen en Consejo y la Comisión también como únicos.

El Consejo Europeo: En 1961 se inician una serie de “Cumbres Europeas” consistentes en la reunión de los Jefes de Estado de los países miembro de las comunidades Europeas y sus ministros de AE con el fin de organizar una cooperación política más estrecha. El Consejo ya había alcanzado un poder de dirección eficaz cuando en la Declaración solemne de Stuttgart en 1983 se encauzó su papel sobre 3 ejes principales: 

· globalidad de actuación, 

· papel de impulsión y orientación general y 

· posibilidad de actuación en los terrenos comunitarios concretos. Su formalización jurídico-convencional se produjo con el AUE y de manera más completa con el TUE.

Composición y funcionamiento: El TUE establece que estará formado por los Jefes de Estado o de Gobierno de los E miembro y por el Pte de la Comisión. Está asistido por los Ministros de AE de cada país que, junto con un miembro de la Comisión y la Secretaría General del Consejo, son los que dan su carácter definitivo a cada reunión, siendo práctica habitual la presencia del Pte del Parlamento. Debe reunirse un mínimo de 2 veces al año, coincidiendo con el fin de cada presidencia, aparte de las reuniones extraordinarias e informales, bajo la presidencia de uno de los Jefes de Estado, y sus conclusiones o declaraciones, adoptadas caso siempre por consenso, no tienen carácter normativo, sino que se trata de indicaciones al Consejo que adopta formalmente las decisiones.

Funciones: El TUE señala que el Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones políticas generales, y le encomienda la definición de los principios y orientaciones generales de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC). En el ámbito comunitario también se le alude con funciones de orientación o como destinatario de los informes del BCE.

El Consejo Europeo de Niza: Se trata del Consejo Europeo más largo de la historia. Comenzó en Febrero del 2000 y en su orden del día se pretendía examinar: 

1) La magnitud y composición de la Comisión. 

2) La ponderación de votos en el Consejo. 

3) La posible extensión de las votaciones por may cualificada en el Consejo de la UE. 

4) Otras modificaciones de los Tratados respecto de las instituciones, en relación con las cuestiones anteriores. Finalmente, en Diciembre del 2000 se adoptó el proyecto del Tratado de Niza, firmado en Febrero del 2001, y que ha entrado en vigor hasta cuando lo han ratificado todos los E miembros. 

5) Los nuevos principios de la Constitución Europea se basan en la subsidiariedad, el principios de atribución de competencias y el principio de proporcionalidad.

El Consejo de Ministros: 

Competencias: 

· Legislativas y de ejecución: la competencia de la propuesta corresponde exclusivamente a la Comisión, y el Consejo ostenta a título principal el derecho a decidir, solo pudiendo modificar las propuestas de la Comisión con la unanimidad de todos sus miembros. El Consejo puede delegar a la Comisión la competencia de ejecución de los actos que ésta adopte. Comparte con el Parlamento la competencia legislativa sólo en los procedimientos de cooperación o codecisión, estando obligado en el resto de los casos a hacer una consulta previa al Parlamento. El Consejo tiene además la facultad de designar los miembros de otros órganos UE.

· De coordinación: de la política económica y coordinación entre los E miembro y las CE, labor reconocida en los 3 tratados fundacionales de las CE. 

· En materia de relaciones exteriores: representación de las CE ante la comunidad internacional, autorizar negociaciones de acuerdos internacionales y orientarlas, concluir dichos convenios, aprobación de acuerdos de asociación y admisión de nuevos Estados (previo dictamen conforme del Parlamento) y garantizar, junto con la Comisión, la coherencia de la acción exterior de la UE. 

· Poder consultivo: en virtud del TCECA que atribuye a la Comisión lo esencial del poder normativo en su ámbito de regulación.

· Es el máximo responsable en materias judicial, policial y PESC, definiendo las posiciones y acciones comunes salvo los principios y orientaciones generales que corresponden al Consejo Europeo.

Estructura: El Consejo está formado por el colegio de los representantes de los E miembro, que designan libremente a su delegado facultándole para comprometer su voluntad caso por caso. A partir del TUE, la participación de las entidades subestatales en materias que son de su competencia se ha articulado a través del Comité de las Regiones, al que se la atribuye una función consultiva. Si bien el Ministro de AE ha sido considerado tradicionalmente como el representante principal del Estado, la ampliación de las funciones atribuidas al Consejo ha derivado en el desarrollo de Consejos sectoriales, en función de las materias a tratar (Agricultura, Economía y Finanzas, Trasportes, etc). Además, el Consejo puede actuar en formación especial cuando está compuesto por los Jefes de Estado o de Gobierno, a los efectos de adopción de decisiones en materia de la Unión Económica y Monetaria.

Funcionamiento: Se reúne normalmente en Bruselas o Luxemburgo, bajo una presidencia que rota entre los E miembro por un periodo de 6 meses. El Pte representa al Consejo en el ámbito internacional y ante el Parlamento, convoca y preside, fija el orden del día, elabora el acta, firma los reglamentos y notifica las decisiones de esta institución. El Tratado de Ámsterdam, en materia de PESC, confiere una cierta representación al Secretario General del Consejo. El Consejo se reúne por la convocación del Pte, a iniciativa suya, de 1 E miembro o de la Comisión, para pronunciarse sobre la base de una propuesta de la Comisión, previa consulta al Parlamente o a otros órganos consultivos. 

El voto es ponderado en función de la población, aunque no directamente proporcional. Las decisiones además, han de estar apoyadas por países que representen al menos el 62% de la población. España cuenta con 27 representantes. En total son 321 siendo la mayoría cualificada 232 y la minoría de bloqueo 90.

Con la aprobación de la Constitución de la Unión, los porcentajes se modifican al 55% de los miembros del Consejo, para la mayoría cualificada y 15 países como minoría de bloqueo, y el 72% más el 65% de la población cuando el Consejo no actúe a propuesta de la Comisión o del Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión.

El Comité de Representantes Permanentes: Se trata de un órgano auxiliar que, sin perjuicio de la asistencia técnica y jurídica que presta la Secretaría General al Consejo, prepara previamente la adopción de normas comunitarias cuya decisión corresponda al Consejo. El COREPER está formado por los Jefes de las Representaciones Permanentes de los distintos E miembro acreditadas ante las CE  y su Pte es el Representante del Estado miembro que ejerza la presidencia del Consejo. El COREPER ha creado más de 100 grupos de trabajo, permanentes o ad hoc, encargados de la discusión y preparación técnica de la decisión, formados por miembros de las Representaciones Permanentes y, si fuera necesario, funcionarios de la Admón. nacional. En sus sesiones, el COREPER  divide el orden del día en 2 partes: (1) Asuntos de importancia menor o más técnicos, de los que se ocupan los Representantes Permanentes Adjuntos. (2) Asuntos políticos y de mayor importancia, de los que se ocupan los Jefes de las Representaciones. La Comisión está invitada a participar en las sesiones del COREPER y sus grupos de trabajo, colaborando en la búsqueda del consenso en cuestiones controvertidas.

La Comisión Europea:

Composición: Actualmente está compuesta por 27 comisarios, cuyo número puede ser modificado por unanimidad del Consejo, nacionales de los distintos E miembro, elegidos en razón de su competencia ofreciendo todas las garantías de su independencia. Tanto el Pte como los demás miembros de la Comisión son designados por los Gobiernos y sometidos colegiadamente al voto de aprobación del Parlamento Europeo (PE) para su nombramiento por 5 años; su cese se puede adelantar por fallecimiento, dimisión voluntaria o decreto del Tribunal de Justicia (TJE). No representan ni defienden los intereses de sus Estados y al asumir sus funciones se comprometen solemnemente a respetar los deberes de independencia, honestidad y discreción.

Funcionamiento: La Comisión, con sede en Bruselas, elabora y aprueba su propio reglamento. Además de un amplio aparato burocrático, dispone de una serie de Gabinetes para asistir a los comisarios en el cumplimiento de sus funciones. Los servicios de la Comisión se estructuran en Direcciones Generales y Servicios asimilados. Cada comisario se va a encargar específicamente de 1 o varios ámbitos competenciales y sus actos se adscriben formalmente a la Comisión. En cuanto a los mecanismos de adopción de decisiones, existen 2 tipos de procedimiento: el ordinario, que requiere la aprobación de la mayoría de los miembros dentro de las reuniones convocadas por el Pte, y el escrito, para aligerar el orden del día en asuntos poco controvertidos (se dará por aprobada una propuesta si no hay enmiendas o sugerencias, después de haber facilitado a cada comisario un informe escrito describiendo la propuesta de que se trate).

Competencias: 

(1) Poder de iniciativa normativa: Tras un proceso de consultas, intercambio de información y deliberaciones en el seno de la Comisión, la Dirección General competente, en consulta con el comisario implicado y su Gabinete, elabora un anteproyecto que es transmitido al Servicio Jurídico de la Comisión encargado de verificar su compatibilidad con el Derecho Comunitario. La propuesta, una vez aprobada formalmente, es trasmitida a través del Secretario General al Consejo y oficiosamente al Parlamento. La Comisión podrá modificar su propuesta mientras duren los procedimientos que conduzcan a la adopción de un acto comunitario. El Consejo solo puede modificarla por unanimidad de todos sus miembros. La Comisión cuenta con un monopolio de iniciativa que solo quiebra en contados supuestos del terreno consultivo vinculante, en los que la facultad de propuesta puede ser compartida o desplazada a terceros Estados (solicitud de adhesión), al PE (regulación de elecciones europeas) o al Consejo (según algunos preceptos de los TCEE y TCECA).

(2) Función gestora y poder de decisión: El poder de decisión autónomo de la Comisión varía según el Tratado que consideremos: el TCECA confiera a la Comisión casi todo el poder legislativo y ejecutivo para la regulación de los ámbitos del carbón y del acero, mientras que los TCE y EURATOM perfilan a la Comisión con una clara función de administración y gestión, adoptando actos de naturaleza reglamentaria y administrativa con un apreciable poder de decisión de naturaleza ejecutiva, aunque no tan intenso como en el TCECA. Por otro lado, la Comisión goza de los poderes de decisión que el Consejo le atribuya para la ejecución de los actos que el propio Consejo adopte. Se han creado además una serie de Comités de representantes de los Gobiernos a fin de que estos puedan seguir y vigilar el poder de ejecución confiado a la Comisión, para los cuales el AUE prevé hasta 7 tipos de procedimientos, entre los que cabe destacar: (a) Comités consultivos, cuyo dictamen debe ser tenido en cuenta, si bien no es vinculante jurídicamente. (b)_Comités de gestión: si su dictamen no es favorable, la Comisión puede aplazar la entrada en vigor de su medida hasta que el consejo decida, o si la pone en vigor el consejo puede revocarla o modificarla. (c) Comités de reglamentación: se trata de la transposición de la fórmula del comité de gestión a otros campos: si el Consejo no logra ponerse de acuerdo para recuperar la competencia, puede bloquear la competencia atribuida a la Comisión. (d) Procedimiento especial: permite a la Comisión, tras dictamen de un Comité consultivo, adoptar decisiones directamente aplicables.

(3) Salvaguardar el cumplimiento del Derecho Comunitario: La Comisión, como organismo imparcial, deberá investigar, pronunciarse objetivamente y comunicar al Estado implicado, bajo el control del TJE, las medidas necesarias para regularizar posibles situaciones de infracción de los Tratados y del Dcho derivado, bien por iniciativa de sus propios servicios, bien por denuncia de los Gobiernos, los agentes económicos o los particulares. Ejerce este control tanto sobre los E miembro, para los cuales el procedimiento consta de una fase administrativa y después la contenciosa ante el TJE, como sobre los particulares.

(4) Poderes en materia de relaciones exteriores: La Comisión representa a la Comunidad dentro de los propios E miembro, ante terceros Estados, y en las relaciones con las relaciones internacionales.

(5) La Comisión como impulsora de la política comunitaria: En este sentido, la Comisión tiene una doble responsabilidad en su labor exclusiva de propuestas legislativas: la objetividad para que sus propuestas se ajusten al interés general, y la coherencia jurídica y económica de las distintas políticas comunes. El control político sobre la actuación de la Comisión lo ejerce el PE mediante el informe anual que ésta le presenta y la posibilidad de aprobar mociones de censura y hacer dimitir a la Comisión o a alguno de sus miembros.

La Comisión tiene responsabilidad colegiada ante el Parlamento Europeo. Este tendría la facultad de votar una moción de censura contra ella lo que implica que toda la Comisión debería dimitir

Referencia a la función pública comunitaria: Todos los funcionarios comunitarios forman parte de una Admón. única y se rigen por un Estatuto Jurídico único. El concurso es el sistema general de acceso a la función pública comunitaria, salvo en los grados A1 y A2 en los que se combina la libre designación con criterios de reparto equitativo por nacionalidades. Existen 4 grandes categorías de funcionarios comunitarios: A (nivel universitario superior): funciones de dirección, concepción y estudio. B: funciones de ejecución y acción. C (nivel de Enseñanza Secundaria): personal auxiliar administrativo. D (Nivel de Enseñanza Primaria o conocimientos técnicos): funciones manuales o de servicio. Los requisitos generales para acceder a la función pública comunitaria son: ser nacional de un E miembro, gozando en él de todos los derechos civiles, estar en regla en relación con el servicio militar, reunir las condiciones de moralidad y aptitud física requeridas, conocer 2 lenguas oficiales de la Comunidad y superar las pruebas necesarias, incluido un periodo en prácticas. Está prohibida toda discriminación por razones de raza, creencias, sexo o nacionalidad.

De acuerdo con su Estatuto Jurídico, los principales Derechos de los funcionarios comunitarios son: (1) Ser asistido por las Comunidades. (2) Conservar sus relaciones personales en su lugar de origen. (3) Presentar solicitudes a la Admón. comunitaria. (4)_Que las decisiones que les afecten sean motivadas. (5) Que se les notifique su expediente individual. (6) Obtener reparaciones por los perjuicios sufridos por negligencia administrativa. (7) Derechos colectivos como participación en gestión interna, sindicación, huelga, asociación, etc.

Asimismo, sus principales deberes son: (1) Desempeñar sus funciones con independencia y neutralidad. (2) Abstenerse de expresiones públicas de opiniones que afecten a la dignidad de sus funciones. (3) Actuar con honestidad y discreción, incluso acabadas sus funciones. (4) Discreción en cuanto a hechos o informaciones que puedan conocer. (5) Asistir y aconsejar con lealtad a sus superiores. (6) Guardar secreto profesional en relación con ciertas actividades especificas. (7) Residir en el lugar

El Parlamento Europeo: Tiene su sede en Estrasburgo, donde se celebran los plenos 1 semana/mes. Las sesiones adicionales y las comisiones se celebran en Bruselas 2 semanas/mes y la Secretaría General y sus servicios se encuentran en Luxemburgo. Pretende encarnar la legitimidad democrática y ha pasado, con el T Ámsterdam, de ser una simple instancia de consulta a trabajar en estrecha cooperación con el Consejo.

Composición: Actualmente está formado por 732 miembros elegidos por sufragio universal directo, desde 1979 (primeras elecciones al PE. El Parlamento se encarga de elaborar sus propios proyectos encaminados a hacer posible su elección por sufragio universal directo, si bien hasta la fecha no ha sido posible adoptar un procedimiento electoral uniforme para todos los E miembros. No pueden ser parlamentarios europeos: (1) Los 27 comisarios. (2) Miembros del T de Justicia. (3) Funcionarios de la UE. (4) Ministros de los E miembros. (En nuestro país, no pueden serlo los Diputados nacionales).

Organización: Los órganos del PE son: 

(1) Presidente, elegido por may absoluta para 2 años y medio: abre, suspende y levanta las sesiones, preside y dirige deliberaciones, remite comunicaciones a las comisiones, representa al PE en las relaciones internacionales.

(2) Mesa: formada por el Pte y 14 Viceptes: resuelve asuntos económicos, de organización y administrativos internos, regula los dchos y situaciones de los parlamentarios, fija el régimen económico y administrativo de los funcionarios y otros agentes, autoriza reuniones de las comisiones fuera de los lugares de trabajo y nombra al Sec Gral del PE. 

(3) Conferencia de Ptes: formada por el Pte y los Ptes de los grupos parlamentarios: organiza los trabajos del PE y establece el orden del día de los periodos parciales de sesiones.

(4) Los 5 cuestores: elegidos por el Pleno, se encargan de los asuntos económicos y administrativos que afecten directamente a los diputados. 

(5) Grupos Parlamentarios: reunión de diputados que profesan la misma ideología (no se permite que 1 grupo tenga solo diputados de una misma nacionalidad).

(6) El PE también puede actuar en Comisiones: subcomisiones, comisiones temporales, comisiones de investigación, comisiones mixtas y delegaciones interparlamentarias.

Competencias: 

· Prevé la investidura de la Comisión y aprueba su programa. 

· Puede aprobar por may de 2/3 una moción de censura contra la Comisión. 

· Aprueba definitivamente el presupuesto y controla su ejecución, pudiendo proponer enmiendas a los gastos no obligatorios y propuestas de modificación a los obligatorios. 

· Poder de interpelación a la Comisión. Ésta y el Consejo han de enviar informes periódicos al PE.

· Derecho de iniciativa, fundamentalmente en temas relativos al mercado interior. 

· Derecho de petición, que podrá presentar cualquier ciudadano de la UE ante el PE. 

· Nombramiento del Defensor del Pueblo Europeo. 

· Procedimiento de dictamen conforme por may absoluta, que debe emitirse antes de la adopción de un acuerdo por el Consejo, aplicado a procedimientos de adhesión, fondos estructurales y de cohesión y celebración de determinados acuerdos internacionales.  

Los procesos decisorios son: 

(1) Consulta: para actos de lectura única. El Consejo adopta las decisiones en última instancia, previa consulta al PE (para ámbitos de cohesión económica-social, investigación y medio ambiente). 

(2) Cooperación: el PE dispone de un plazo para aprobar, enmendar o rechazar la posición común del Consejo.

(3) Codecisión: El PE comparte la facultad decisoria en igualdad con el Consejo (ámbitos de libre circulación de trabajadores, mercado interior, I+D, cultura, salud, etc.

El Tribunal de Justicia: Es la institución más antigua de la UE. Con sede en Luxemburgo, su función fundamental es garantizar el respeto del Dcho en la interpretación y aplicación del Tratado.

Composición: Está compuesto por 27 jueces (1/E miembro) y 8 abogados generales (5 de los E grandes y 3 por rotación entre los otros 10), elegidos por el Gobierno de los E miembros entre personalidades que ofrezcan garantías de independencia y reúnan las condiciones requeridas para el cumplimiento de sus funciones en su país, para un mandato de 6 años con renovación parcial de los Jueces cada 3 años, pudiendo éstos ser designados de forma indefinida. El Protocolo sobre el Estatuto del TJ contiene una serie de dchos como inmunidad de jurisdicción y fuero judicial especial, y una serie de deberes como el respeto de la imparcialidad, honestidad y discreción o el no poder ejercer funciones políticas o administrativas.

Organización: El TJE se organiza internamente en las siguientes figuras: 

Pte: elegido entre los jueces por 3 años, distribuye los casos entre las Salas y designa los jueces instructores para cada caso, entre otras funciones. No goza de voto de calidad. 

Secretario: nombrado por el TJ por 6 años. Recibe, tremita y conserva los documentos; lleva el registro en el que se inscriben todos los escritos procesales; dirige, asistido por un administrador y bajo la autoridad del Pte, la contabilidad y gestión financiera del TJ. 

Ponentes Adjuntos: nombrados para asistir al Pte y a los Jueces ponentes en su tarea. El TJ puede actuar en Pleno, cuando lo solicite un E miembro o institución implicada y para asuntos muy complejos e importantes, o en Sala. El procedimiento ante el TJ es contradictorio, público, mixto e inquisitivo, y sus disposiciones son directamente aplicables en todos los E miembros.

Atribuciones contenciosas: 

(1) Recurso de incumplimiento, interpuesto por la Comisión, previo dictamen motivado, contra un E miembro por posibles infracciones.

(2) Recurso de anulación, pudiendo declarar un acto retroactivamente nulo. 

(3) Recurso por omisión, solo si la institución de que se trate hubiera sido previamente requerida para actuar y siempre que exista la obligación de actuar.

(4) Recurso de personal. 

(5) Responsabilidad extracontractual o acción de indemnización.

(6) Recurso condicional, en el que el TJ ejerce de árbitro.

(7) Excepción de ilegalidad: el TJ puede invocar la inaplicabilidad de un Reglamento por causas de incompetencia, vicio de forma, violación de los Tratados o desviación de poder. 

Atribuciones prejudiciales: estos procedimientos han institucionalizado la posibilidad de que cualquier órgano jurisdiccional de los E miembros solicite la cooperación con el TJE. Es obligatorio: 

(1) cuando su decisión no sea susceptible de ulterior recurso. 

(2) Cuando el órgano, sea o no de última instancia, se aparte de una interpretación previa del TJE. 

(3) Cuando dude de la validez de un acto comunitario. 

Atribuciones consultivas: Siempre que exista duda sobre la compatibilidad de un proyecto de acuerdo internacional con el Tratado, el Consejo, la Comisión o un E miembro pueden solicitar dictamen al TJ.

El Tribunal de primera instancia: Su creación fue solicitada por el TJE y comenzó a funcionar en 1989. Está formado por 27 miembros entre los cuales se elige un Pte por 3 años. Se reúne en salas de 3 o 5 jueces y, en algunos casos, en sesión plenaria. Es competente para conocer en primera instancia: 

(1) litigios entre las Comunidades y sus funcionarios o agentes. 

(2) Recursos de anulación, omisión e indemnización interpuestos contra la Comunidad. 

(3) Procedimientos en materia de Derecho de competencia y asuntos CECA.  Sus sentencias son susceptibles de recurso de casación ante el TJE.

El Tribunal de Cuentas: Su sede se encuentra en Luxemburgo. Está formado por 27 miembros elegidos por el Consejo de Ministros, por unanimidad y previa consulta al PE, y nombrados de acuerdo con los principios de competencia, independencia y dedicación exclusiva. Cuenta con autonomía organizativa, aprobando su propio Reglamento y decidiendo libremente la organización de su trabajo, la publicidad que desea dar a sus informes, así como la programación de sus actividades de control.

Competencias: 

1) Examinar y controlar la totalidad de los ingresos y gastos de la Comunidad y de cualquier organismo creado por ésta, siempre que dicho examen no se excluya expresamente, examinando la legalidad y comprobando la gestión financiera. 

2) Elaborar un informe anual que es examinado por el PE y el Consejo en el marco del procedimiento de aprobación de la gestión, realizada por la Comisión. Además elabora un informe relativo a la gestión de la CECA y de los organismos dependientes de las Comunidades. 

3) Emitir los dictámenes que soliciten las instituciones sobre las modificaciones relativas a Reglamentos financieros, que especifiquen las modalidades de adopción y ejecución del presupuesto, así como todo lo relativo a la rendición y censura de cuentas.

4) Presentar en cualquier momento sus observaciones sobre cuestiones particulares en forma de informes especiales.

OTROS ÓRGANOS

Además de las instituciones propias de las Comunidades Europeas (Parlamento Europeo, Consejo, Comisión, Tribunal de Justicia y Tribunal de Cuentas) y de las instituciones propias de la UEM (Banco Central Europeo y el Sistema Europeo de Bancos Centrales), aparecen junto a éstas un conjunto de órganos auxiliares entre los que se encuentran el Comité Económico y Social (CES) y el Comité de Representantes Permanentes, el Comité de las Regiones, el Banco Europeo de Inversiones, el Defensor del Pueblo Europeo o el Tribunal de 1ª instancia y las Agencias Europeas, entre otros

El Comité Económico y Social: Es uno de los órganos de asistencia de la Comisión y del Consejo. Fue creado con los Tratados de la CEE y de la CEEA, y su Reglamento se aprobó en 1995. Sus características fundamentales son: 

(1) Es un órgano comunitario de segundo grado, de ahí su calificación como Comité y no como Consejo. 

(2) Es un órgano de naturaleza consultiva, sin funciones legislativas ni ejecutivas, y sus dictámenes no son vinculantes sino meramente informativos. 

(3) Es un órgano de representación de intereses socioeconómicos que responde al propósito de asegurar el progreso económico y social y la mejora de las condiciones de vida y trabajo, enmarcándose en un sistema organizativo democrático que busca la participación de los ciudadanos y los pueblos.

(4) Es un órgano deliberante, pues la emisión de un dictamen esconde tras de sí todo un proceso de deliberación tendente a conseguir un acuerdo que represente a todos los grupos presentes.

Composición: Está formado por consejeros, que se reparten atendiendo a criterios de población. Son nombrados por el Consejo por acuerdo unánime entre las listas propuestas por los Estados con doble número de candidatos que puestos atribuidos a sus nacionales. Los consejeros tienen un mandato de 4 años, renovable, y no están vinculados a mandato imperativo. Ejercen sus funciones con plena independencia en interés general de la Comunidad, y su cargo solo es compatible con el de funcionario nacional o rep de industrias nacionalizadas. El Comité se divide a su vez en 3 grupos: Grupo I (empresarios), Grupo II (trabajadores) y Grupo III (de actividades diversas).

Estructura interna: Sus órganos de funcionamiento son: 

(1) El Pleno.

(2) Pte y Viceptes, elegidos por el Pleno para dos años siguiendo un sistema de rotación. 

(3) La Mesa Directiva, formada por el Pte, 2 vices y 27 miembros. 

(4) Las Secciones, que se pueden crear a propuesta de 30 consejeros respondiendo a la diversidad y complejidad de materias sobre las que el CES debe manifestarse. 

(5) La Secretaría General, como órgano administrativo.

Funciones: 

(1) Función consultiva: la emisión de un dictamen puede producirse a instancia de las instituciones comunitarias con carácter preceptivo o voluntario (en los casos relativos a Política agraria, política social y de protección de los trabajadores, libre circulación de personas y mercancías y otras materias que añaden el AUE y el TUE como empleo, fondos estructurales, etc), por iniciativa propia, o para completar un dictamen emitido anteriormente. 

(2) Función de representante de intereses socioeconómicos. 

(3) Función de impulso de intereses socioeconómicos.

El Comité de las Regiones: Es un órgano de asistencia a la Comisión, el Consejo y el PE creado con la reforma de los Tratados.

Composición: Está formado por miembros de los 27 Estados miembros atendiendo a criterios de población. Son nombrados por la Comisión, por unanimidad de sus miembros, a propuesta de los E. miembros. El mandato dura 4 años y es renovable. En España el Senado acordó que de los 21 miembros, 17 fueran representantes propuestos por las CCAA y los otros 4 por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Organización: Su organización sigue plenamente el modelo del CES. Tiene potestad de autorreglamentación bajo la cual aprobó su Reglamento Interno en 1994. Funciona en Pleno, que se reúne 5 veces al año en Bruselas, y en Comisiones que se dividen el trabajo por grupos de materias (Desarrollo regional, Ordenación del entorno, Transportes y redes de comunicaciones, Política urbana, etc). Existen asimismo algunas subcomisiones, además de una Comisión especial para asuntos institucionales.

Competencias: El Comité participa en el proceso de adopción de decisiones mediante la elaboración de dictámenes no vinculantes, que pueden ser emitidos en 3 supuestos: 

(1) Dictamen facultativo a solicitud del Consejo y la Comisión.

(2) Dictamen preceptivo en materias de Educación, Cultura y Salud pública Redes transeuropeas, Cohesión económica y social,. 

(3) Dictamen emitido por propia iniciativa en asuntos que afecten a ciudades y regiones como en materia de agricultura o protección del medio.

Además se le notifica la petición de dictámenes al CES de modo que pueda expresar su opinión cuando en una propuesta normativa en la que está llamado oficialmente a dar su opinión haya intereses regionales específicos en juego.

El Banco Europeo de Inversiones: Se trata, más que de un órgano comunitario, de un establecimiento público internacional, con personalidad jurídica propia y separada de la de las Comunidades, si bien está vinculado a los fines comunitarios y al Dcho. Comunitario, contribuyendo al desarrollo equilibrado y estable del mercado común en interés de la Comunidad.

Funciones y Objetivos: El BEI funciona como una empresa financiera: se guía por la eficacia de sus operaciones, busca la confianza de los mercados financieros internacionales y la obtención de recursos mediante emprésitos a través de la emisión de obligaciones en mercados internacionales de capitales; ofrece estos capitales para colocarlos en garantías y préstamos que estimulen las inversiones tanto en la Comunidad Europea como fuera de su territorio. En cuanto a los proyectos a los que el Banco facilitará préstamos y garantías, siempre de carácter subsidiario y complementario respecto de otras fuentes de financiación, se contemplan las siguientes categorías: 

(1) Para el desarrollo de las regiones más atrasadas.

(2) Para la modernización o reconversión de empresas o la creación de nuevas actividades. 

(3) Para proyectos de interés común a varios Estados miembros. El BEI es especialmente sensible a la protección medioambiental y a la mejora de la calidad de vida.

Organización: Los miembros del BEI son los Estados miembros. Su estructura es la siguiente: (1) El Consejo de Gobernadores, formado por los Ministros que designen los Estados miembros; establece las directrices generales, aprueba el balance y el informe anual, decide las ampliaciones de capital y nombra a los demás miembros. (2) El Consejo de admón.: decide la concesión de préstamos y garantías. (3) El Comité de Dirección, encargado de la gestión de los asuntos de admón. Ordinaria.

Recursos: La procedencia de los recursos es diversa: (1) Del capital fijo que suscriben los Estados miembros. (2) De las contribuciones de los miembros en el marco de los acuerdos de asociación y préstamos especiales. (3) De los emprésitos obtenidos en los mercados de capitales. (4) De la compraventa de títulos emitidos y colocación del dinero en los mercados monetarios, así como de cualquier otra operación financiera.

El Defensor del Pueblo Europeo: Se crea con el TUE en el que, al establecer la ciudadanía de la Unión, regula el derecho de dirigirse al Defensor del Pueblo cualquier persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro.  Su Estatuto lo aprobó el PE en 1994. 

Nombramiento: Es nombrado por el PE por todo el período de la legislatura, en 1ª y 2ª votación por may absoluta, y en 3ª votación por may simple. Las candidaturas han de estar avaladas por un mínimo de 29 Diputados de al menos 2 nacionalidades. El PE puede solicitar su destitución si deja de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus funciones, y si no dimitiese, puede solicitar su destitución el TJCE.

Régimen Jurídico: Sus tarea es la de tratar casos específicos de mala administración por parte de instituciones y órganos comunitarios, así como de reducir el recurso a los Tribunales fomentando los arreglos amistosos. No está facultado para ordenar a una autoridad administrativa que modifique una decisión o repare un agravio, pero sí tiene en sus manos la posibilidad de llevar a cabo investigaciones, para lo cual las instituciones y los E. Miembros le facilitarán toda la información que les solicite. Debe actuar de la manera más abierta y transparente posible publicando sus informes en el Diario Oficial, aunque es posible que se exija cierta confidencialidad cuando: (1) Lo pida la persona de la que procede la reclamación. (2) Que el Defensor haya tenido acceso a documentos secretos. (3) Que lo estime necesario el Defensor. Las reclamaciones deberán presentarse en el plazo de dos años desde que el reclamante tuvo conocimiento de los hechos, y entre los casos de mala administración que pueden alegarse están englobadas prácticas como: Irregularidades y omisiones administrativas, Abusos de poder, Negligencias, Procedimientos ilícitos, Favoritismos, Discriminaciones, Retrasos injustificados, etc. Asimismo, el Estatuto del Defensor establece que podrá cooperar con las autoridades correspondientes existentes en los Estados miembros (Defensores del Pueblo)

LAS RELACIONES FINANCIERAS CON LA UE.

Las relaciones financieras con la Unión Europea: En la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de septiembre de 1996 se regulan los flujos financieros y las operaciones de Tesorería entre la CEE y la admón. Pública española. Se gestionan a través de los Presupuestos Generales del Estado aquellas cantidades que vayan con destino a algún ente del Sector Público Estatal. En otro caso, los Fondos los hará llegar el Ente Gestor a su destinatario por cauces extrapresupuestarios.

Operaciones derivadas de las aportaciones al Presupuesto General de las Comunidades:  Los pagos a la CEE podrán ser por razón de recursos IVA y PNB, recursos propios tradicionales, contribución al FED, intereses de demora por retraso en los pagos citados y  por cualquier otro concepto que legalmente pueda ser exigido. La Dirección General de Presupuestos tramitará las correspondientes propuestas de pago con cargo a los créditos que para este fin figuren en el Presupuesto de Gastos del Estado, y La Dirección General del Tesoro y Política Financiera ordenará el pago dentro del plazo establecido por la correspondiente normativa comunitaria. Si ésta última no recibe las propuestas de pago con tiempo suficiente, efectuará el pago con cargo al correspondiente concepto no presupuestario de pagos pendientes de aplicación.

Operaciones derivadas de los fondos recibidos del Presupuesto General de las Comunidades Europeas: Las aportaciones recibidas de la CEE pueden provenir del FEOGA, FEDER, FSE, Fondo de Cohesión, aportaciones del Presupuesto CECA o de otras aportaciones comunitarias. Todas aquellas aportaciones que la CE realice a la admón. Pública para financiar acciones en el Estado español, serán canalizadas a través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. No obstante, los fondos procedentes del FSE destinados a cofinanciar proyectos del INEM serán anticipados por el Estado español, así como los fondos destinados a cubrir los gastos del FEOGA-Sección Garantía y los pagos a realizar por los Organismos de intervención, derivados de las compras de productos realizadas en cumplimiento de la PAC.

Los préstamos y ayudas de la Unión Europea: Instrumentos y mecanismos: 

El Banco Europeo de Inversiones (BEI): Creado por el Tratado de Roma, tiene como principal función contribuir al desarrollo equilibrado de la CE mediante la concesión de préstamos y garantías financieras a partir de sus recursos y los que obtengan en el mercado de capitales. Las demandas de préstamos o garantías pueden ser dirigidas al Banco por los propios E miembros, previo dictamen de la Comisión, por empresas públicas o privadas pertenecientes a éstos así como por colectividades públicas, bien a través del E miembro, bien a través de la Comisión. El Estatuto del BEI prevé asimismo la concesión de créditos para proyectos de inversión que se realicen fuera del territorio de la CE, en Estados que hayan suscrito con la CE algún tipo de convenio, protocolo financiero o acuerdo preferencial.

Los tipos de interés se ajustan estrictamente a las fluctuaciones de los mercados de capitales, de donde el BEI obtiene gran parte de sus recursos.

El Nuevo Instrumento Comunitario (NIC); Nace en 1978 con el fin de intensificar la acción de los instrumentos de crédito comunitario, y consiste en la autorización del Consejo a la Comisión para que ésta pueda contraer emprésitos en los mercados de capitales. Los recursos así obtenidos se depositan en el BEI, quien se encarga de tramitar la concesión de préstamos a proyectos.

Instrumentos Sectoriales: El TCECA faculta a la Alta Autoridad para contraer emprésitos, y el TCEEA autoriza expresamente las operaciones de emprésito y préstamo dirigidas a la investigación nuclear y la financiación de centrales nucleares.

Ayudas y subvenciones de la Unión Europea: Por lo general, la gestión de las ayudas de la UE se encomienda a los E miembros pero ateniéndose al Derecho Comunitario, que regula las ayudas comunitarias en los propios Tratados y en diversos Reglamentos comunitarios: en los ámbitos cubiertos por una política común, la competencia normativa se sitúa preferentemente a nivel comunitario (por ejemplo la PAC); por el contrario, la actividad normativa de los Estados en materia de subvenciones cobra protagonismo en las políticas coordinadas, como por ejemplo, en el ámbito de los Fondos Estructurales y del Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP). Las subvenciones del FEOGA-Sección garantía son convocadas y resueltas por los E miembros, distribuyéndose entre la admón. General del Estado y las CCAA con arreglo al Derecho interno. Las ayudas de los Fondos Estructurales, obligan al E miembro beneficiario a aportar Fondos de origen nacional junto con los comunitarios, así como a elaborar planes regionales en los que se identifiquen las regiones o zonas que han de acogerse a los mismos. El conjunto de programas y convenios financieros constituyen el Marco de Apoyo Comunitario (MAC) de duración quinquenal, determinado por las autoridades comunitarias y regionales sobre la base de los planes regionales.

EL DERECHO COMUNITARIO.

El Derecho Comunitario: El Tribunal de Justicia de la Unión Europea definió el Derecho Comunitario como un ordenamiento jurídico propio, un verdadero sistema normativo específico y particular caracterizado por: (1) La existencia de una compleja relación con los ord de los E miembros. (2) Está basado en la atribución de competencias estatales a las instituciones comunitarias. (3) Existe un Derecho derivado institucional, por cuanto son las instituciones comunitarias las que crean este Derecho. (4) Existen órganos encargados de controlar su interpretación y aplicación: la Comisión y el TJ. (5) Ningún Tratado enuncia el sistema de fuentes, por lo que hemos de recurrir a la práctica institucional, la jurisprudencia del TJ y a la doctrina para su sistematización.

Sus fuentes: 

El Derecho originario: Constituye la fuente primaria del ordenamiento comunitario, y está compuesto tanto por los Tratados originarios y sus protocolos anejos como por las modificaciones realizadas a estos textos desde su aprobación hasta hoy: Los TCECA, TCEE y TCEEA, Los tratados modificativos tanto por el proceso de unificación institucional como por adhesiones de nuevos Estados, y las grandes modificaciones de los Tratados: AUE, TUE, T Ámsterdam y T Niza.

El Derecho derivado: (1) Los Reglamentos: se trata de la expresión por excelencia del poder legislativo de las comunidades; se caracteriza porque tiene un alcance general, es obligatorio en todos sus elementos y es directamente aplicable en todos los E miembros. (2) Las directivas: están enfocadas a armonizar las diversas legislaciones: la Directiva impone una obligación de resultado que debe ser cumplida en un plazo determinado, pero deja libertad en cuanto a la elección de forma y medios y sus efectos jurídicos se vinculan a la norma nacional de transposición. (3) Las Decisiones: podemos señalar como rasgos básicos el que sólo es obligatoria para sus destinatarios que, al contrario que en los reglamentos, la identificación del destinatario es concreta y no abstracta, y el que es obligatoria en todos sus elementos (vinculante). (4) Recomendaciones y dictámenes: las recomendaciones son una especie de invitación a la adopción de medidas en materias en las Comunidades no tienen competencia, y los dictámenes son la expresión de una opinión y no son susceptibles de recurso de anulación, aunque sí de cuestión prejudicial. (5) Actos atípicos: se trata de un conjunto de actos que, aun denominándose reglamentos, directivas o decisiones, no tienen ni la misma naturaleza ni los mismos efectos: podemos distinguir dentro de ésta categoría los actos internos (Reglamentos internos orgánicos de las instituciones o dictámenes, directivas y recomendaciones que una institución dirige a otra en el marco del mecanismo decisorio) y actos sui géneris, que son actos sin destinatario y por tanto no sujetos a normas de ratificación.  Por último señalar que la práctica comunitaria ha desarrollado actos que los Tratados no establecen, como son las declaraciones de intención del Consejo o declaraciones conjuntas de las instituciones.

El Derecho internacional: (1) Acuerdos de las Comunidades con terceros (cooperación y asociación): la práctica viene afirmando la vía de la Decisión o el Reglamento para la integración de estos Tratados en el ord jurídico, Tratados que vinculan a las instituciones y a los E miembros. (2) Acuerdos unilaterales adoptados por los órganos instituidos en algunos acuerdos externos de las Comunidades. (3) Acuerdos celebrados por E miembros con terceros Estados, que vinculan a las Comunidades bajo el argumento determinante de las transferencia a éstas de competencias que precedentemente eran ejercidas por el E miembro en ámbito de éstos Tratados. Su rango los sitúa por debajo del Dcho primario pero por encima del derivado. (4) Acuerdos entre E miembros, que aparecen como Dcho complementario en los ámbitos de competencias nacionales.

Principios generales: Se trata de normas no escritas que el juez debe aplicar y no crear, comunes al conjunto de los sistemas jurídicos, nacionales o internacionales. Los principios aplicados son: (1) Principios fundamentales relacionados con la protección de las personas, como la aplicación de la garantía nacional más elevada o los Instrumentos internacionales a los que los E miembros se han adherido. (2) Seguridad jurídica. (3) Derechos de la defensa. (4) Principio de igualdad. (5) Interdicción de la arbitrariedad o desproporción. (6) Proporcionalidad. (7) Principios de carácter técnico y con valor supletorio en casos de lagunas.  

Finalmente, la jurisprudencia tiene un papel fundamental en la interpretación sistemática y teleológica del Dcho originario y derivado

Relaciones entre el ord comunitario y el ord de los E miembros: (1) La eficacia directa: consiste en la producción de efectos inmediatos por las normas de los Tratados por sí mismas sin necesidad de normas nacionales para su aplicación y la posibilidad para los particulares de hacer valer ante los poderes públicos nacionales los derechos que se deriven de las normas comunitarias. Los Tratados, Reglamentos, Directivas y Decisiones, para producir efectos jurídicos inmediatos, deben ser claras, precisas y completas, no dejar margen de aplicación discrecional para el Estado, y, en el caso de  las Directivas, su invocabilidad está condicionada a la expiración del plazo dado a los Estados para su adaptación interna y la ausencia, insuficiencia o deficiencias en dicha adaptación. (2) Principio de interpretación uniforme: el riesgo de producir una diversificación en la interpretación y aplicación de las normas comunes por parte de los jueces nacionales intenta ser prevenido mediante el procedimiento de la cuestión prejudicial. (3) Principio de subsidiariedad: establece que en los ámbitos que no sean competencia exclusiva de la Comunidad, esta intervendrá solo en la medida en que los objetivos de la acción no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los E miembros. (4) Primacía del Dcho Comunitario sobre los Dchos Nacionales, basado en la atribución de competencias de los Estados a la Comunidad y el compromiso de éstos de cooperación leal en el cumplimiento del Dcho comunitario aceptado expresamente por ellos mismos. Una consecuencia de ésta primacía es la exclusión o inaplicación de la norma interna incompatible con el Tratado.

Es importante señalar que la aplicación del Dcho Comunitario por los E miembros incluye una ejecución administrativa, siendo lo normal que las Comunidades encarguen la ejecución de sus Reglamentos a las Admones de los Estados, y una ejecución normativa mediante la derogación de normas internas incompatibles o adoptando normas internas que resultes necesarias, ejecución que adquiere especial importancia a la hora de aplicar las Directivas Comunitarias. La aplicación jurisdiccional se caracteriza básicamente como compartida, cuyo vértice es el TJE como encargado de garantizar la vigencia del ppio de legalidad comunitario.

Los procedimientos de infracción: El Control del cumplimiento del Dcho Comunitario es ejercido fundamentalmente por el TJE y por la Comisión como representante del interés objetivo Comunitario. Las causas de incumplimiento pueden ser: (1) Aprobar legislación incompatible con el Dcho Comunitario. (2) No aprobar la legislación necesaria para hacer efectivo el Dcho Comunitario. (3) Interpretar restrictivamente el Dcho Comunitario. (4) Vulnerar el ppio de cooperación con la Comisión. (5) Llevar a cabo actuaciones administrativas incompatibles con el Dcho Comunitario. El procedimiento consta de 2 fases: (1) fase administrativa, en la que la Comisión, a raíz del conocimiento de la infracción de un E miembro, invoca a éste a subsanar la situación defectuosa a través de una carta de emplazamiento y, como último recurso, un dictamen motivado. (2) fase jurisdiccional: La Comisión puede iniciar la fase ante el TJ en los supuestos de que el E miembro no contestó al dictamen motivado o no demostró al hacerlo la inexistencia de una violación del Dcho Comunitario, o si no acató las medidas necesarias para poner fin a la infracción en el plazo establecido. El procedimiento se denomina recurso de incumplimiento, y los particulares están legitimados para interponer denuncias ante la Comisión por incumplimiento. La sentencia de incumplimiento del TJ impone al Estado una serie de obligaciones que, en caso de no ser cumplidas tanto Comisión como TJ podrán imponer una multa al E miembro.

Particularidades del caso español. El papel de las CCAA: Para la integración en nuestro del Dcho Comunitario originario en nuestro Dcho interno, el Art.96 de la C78 establece que “Los Tratados Internacionales, válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento jurídico”. La integración del Dcho Comunitario derivado se lleva a cabo de acuerdo con los criterios propios del ord comunitario, sin olvidar el Art.93 de la C78 que prevé la posibilidad de atribuir a una organización internacional el ejercicio de competencias derivadas de la C78. Asimismo, de los Art. 94. y 96 y de la jurisprudencia del TS, podemos deducir la supremacía del Dcho Comunitario originario sobre las Leyes que ha sido proclamada por el TJE. 

En lo que respecta a la participación de las CCAA, participación exigida por la debida efectividad de las políticas comunitarias y en concreto la política regional, podemos diferenciar 2 tipos de participaciones: (1) Ascendente: destinada a lograr un diálogo fluido entre todas las CCAA y el Estado en el proceso interno de formación de la posición nacional que España defienda ante las instituciones correspondientes. Esta coordinación multilateral se ha institucionalizado con la creación de la Conferencia Sectorial para Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas (CSARCE). (2) Descendente: la ejecución normativa pertenece por razones de uniformidad al Estado, aunque no se excluye la posibilidad de una legislación co-participada. La ejecución administrativa será asumida de ordinario por las CCAA.  Al ser el Estado el garante del cumplimiento del Dcho Comunitario en el orden interno, éste dispone de una serie de instrumentos se sustitución de las instituciones autonómicas, como son las leyes de armonización (Art.150.3), la obligación de remitir a la Comisión los proyectos de normas que ejecuten o apliquen disposiciones europeas y los mecanismos jurisdiccionales internos ante una norma de una CA que fuese contraria al Dcho Comunitario (Si se trata de normas con rango de Ley, es el TC en único que puede actuar; Los Tribunales ordinarios pueden apreciar si una ley interna es contraria al Dcho Comunitario y en tal caso inaplicarla, y plantear la cuestión prejudicial al TJE si dudan; La jurisdicción contenciosa será la competente para depurar el resto de normas autonómicas sin rango de Ley).
RESUMEN DEL ACUERDO SOBRE EL TRATADO CONSTITUCIONAL

Un único fundamento jurídico para la Unión: la Constitución.

Europa se ha construido por etapas. Y ello ha tenido como consecuencia que la construcción europea, basada en los distintos Tratados que se han ido concluyendo a lo largo de los años, se haya convertido hoy en día en un conjunto poco legible. 

La Unión Europea sustituirá a la “Comunidad Europea” y a la “Unión Europea” actuales. Los tres “pilares” se van a fusionar, aunque manteniendo una serie de procedimientos particulares en materia de política exterior, seguridad y defensa. 

Los Tratados CE y UE, y todos los Tratados que los han modificado y completado, serán sustituidos por el “Tratado por el que se establece una Constitución para Europa”. En él se incluye la Carta de los Derechos Fundamentales y la clara afirmación de los valores y objetivos de la Unión.

El tratado lleva a cabo un más claro reparto de las competencias y una simplificación de los instrumentos y de los procedimientos. Jurídicamente, la Constitución sigue siendo un tratado por lo que no entrará en vigor hasta que no sea ratificada por todos los Estados miembros y cualquier modificación también exigirá un acuerdo unánime de los Estados miembros y, en general, su ratificación por todos y cada uno de ellos. 

Un marco institucional renovado

La atención que se le ha acabado prestando a las divergencias de los Estados miembros sobre la mayoría cualificada y la composición de la Comisión ha velado un tanto el hecho cierto de que la Conferencia Intergubernamental (CIG) ha reconocido en gran medida el esfuerzo de renovación y clarificación del marco institucional realizado por la Convención. 

La Constitución clarifica los respectivos cometidos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión. Concretamente, reconoce las distintas funciones de la Comisión, incluidos su semimonopolio en materia de iniciativa legislativa y su función ejecutiva y de representación exterior excepto en política exterior y de seguridad común. La Constitución consagra el principio de la programación interinstitucional a iniciativa de la Comisión y amplía considerablemente el ámbito del “procedimiento de codecisión” que, significativamente, se llamará a partir de ahora “procedimiento legislativo”, en el que el 95% de las leyes europeas serán aprobadas conjuntamente por el Consejo y el Parlamento.

La más importante innovación institucional es la creación de la figura del Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, responsable de la iniciativa y de la representación de la Unión en la escena internacional, en el que se fusionan las actuales funciones del Alto Representante de la Política Exterior y de Seguridad Común y del Comisario de Relaciones Exteriores. El Ministro de Asuntos Exteriores será tanto mandatario del Consejo en materia de política exterior y de seguridad común, como miembro de pleno derecho de la Comisión encargado de las responsabilidades que le incumban en el ámbito de las relaciones exteriores y de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la Unión. También presidirá el Consejo de Relaciones Exteriores (RELEX). 

Además, la creación de una única personalidad jurídica permitirá a la Unión desempeñar un papel más notorio en la escena internacional.

La Constitución crea asimismo la institución del Consejo Europeo, distinta del Consejo. El Consejo Europeo estará presidido por un presidente con poderes limitados nombrado por un período de dos años y medio. Sin embargo, en contra de lo propuesto por la Convención, se mantendrá el sistema de rotación semestral entre los Estados miembros para asumir la presidencia de las distintas configuraciones del Consejo, excepto en el caso de las relaciones exteriores (RELEX), pero con un “equipo presidencial” de tres países. Este sistema de rotación igualitaria podrá evolucionar en el futuro y ser modificado por el Consejo Europeo por mayoría cualificada.

Por lo que a la composición de las Instituciones se refiere, la Conferencia Intergubernamental decidió fijar en 750 el número máximo de escaños del Parlamento Europeo. Los escaños se asignarán a los Estados miembros de modo degresivo y proporcional con un mínimo de seis y un máximo de noventa y seis. El número concreto de escaños de cada Estado miembro se decidirá antes de las elecciones europeas del 2009.

Por lo que a la Comisión se refiere, la Conferencia Intergubernamental decidió mantener hasta el 2014 la composición actual de un comisario por Estado miembro. A partir de entonces, la Comisión contará con un número de miembros equivalente a dos tercios de los Estados miembros. Los miembros de la Comisión serán elegidos por rotación igualitaria de los Estados miembros, según lo instaurado por el Tratado de Niza.

El punto que más controversia ha suscitado en la Conferencia Intergubernamental ha sido la determinación de la mayoría calificada necesaria para la toma de decisiones en el Consejo. En consonancia con la propuesta de la Convención, el Consejo tomará sus decisiones en función de una doble mayoría de Estados miembros y población de cada uno de ellos, expresión de la doble legitimidad de la Unión. 

La Conferencia Intergubernamental ha decidido aumentar los límites fijados en un principio: en lugar de una mayoría de Estados miembros que representen el 60% de la población, la Conferencia Intergubernamental ha decidido fijar la mayoría cualificada en el 55% de los Estados miembros que representen a su vez el 65% de la población. Dos garantías suplementarias vienen a añadirse a este sistema de votación. 

En primer lugar, para evitar que en casos extremos, por el aumento de la población, tres (grandes) Estados miembros puedan bloquear una decisión del Consejo, se prevé la posibilidad de constituir una minoría de bloqueo con un mínimo de cuatro Estados miembros. Por otra parte, también se ha establecido que un número de miembros del Consejo que representen como mínimo tres cuartos de una minoría de bloqueo tanto de Estados miembros, como de población puedan pedir que no se proceda a una votación y se continúe debatiendo durante un plazo razonable con el fin de lograr un mayor acuerdo.

Avances en la creación del espacio de libertad, seguridad y justicia y en política exterior y de seguridad común

La Convención no ha reconsiderado todas y cada una de las políticas de la Unión. La mayoría de las disposiciones que regulan las políticas de la Unión siguen siendo sustancialmente las mismas. A diferencia de lo que ocurrió por ejemplo con el Acta Única o con el Tratado de Maastricht, no ha habido una ampliación significativa de las competencias de la Unión.

Ello no obstante, la Constitución sí supone una importante renovación de las disposiciones en materia de justicia y asuntos de interior, que facilitará la rápida creación del espacio de libertad, seguridad y justicia. Efectivamente, estos ámbitos pasan a depender del método comunitario y a ser decididos en gran medida por mayoría cualificada aunque se mantengan algunas especificidades como, por ejemplo, en materia de cooperación judicial penal y cooperación policial.

Las disposiciones relativas a las relaciones exteriores han sido objeto de una nueva redacción, pero se mantiene en lo esencial la distinción entre política exterior y de seguridad común y los demás aspectos de la acción exterior de la Unión en lo referente al papel de las Instituciones y a los procedimientos. Sin embargo, con la creación de la función de Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, que fomentará la confianza mutua y los reflejos europeos de los Estados miembros, se afianzará probablemente el papel de la Unión en la escena internacional, independientemente del ámbito de que se trate. Por otra parte, mejorará la credibilidad de la política exterior de la Unión por la posibilidad de profundizar la “cooperación estructurada” en materia de defensa entre los Estados miembros que lo deseen y tengan las capacidades necesarias para ello. 

Aunque en las demás políticas, como ocurre en el caso de las prácticas de buen gobierno o gobernanza económica, la Comisión hubiera deseado un fortalecimiento de los poderes de actuación de la Unión, las principales modificaciones no consisten sino en una eventual ampliación del recurso a la mayoría cualificada y en una casi generalización del procedimiento de codecisión. 

Se ha mantenido la unanimidad en materia de fiscalidad y, en parte, en materia de política social y política exterior y de seguridad común. Queda por comprobar si resultará suficiente para mantener la capacidad de actuación de la Unión la existencia de las llamadas “pasarelas” o puentes, que permitirán decidir por unanimidad que determinado ámbito pase a ser regulado por mayoría cualificada. 

La legislación por la que se fijarán los recursos propios y las perspectivas financieras se decidirá por unanimidad, al igual que ocurrirá con las modificaciones que se introduzcan en la Constitución.

Democratización y transparencia del sistema

La Constitución introduce, o confirma en un texto fundamental, un gran número de disposiciones destinadas a hacer que las Instituciones de la Unión sean más democráticas, transparentes, controlables y próximas al ciudadano. 

A título de ejemplo, la Constitución sienta la posibilidad de que los ciudadanos reúnan un millón de firmas en un número significativo de Estados miembros para instar a la Comisión a presentar al legislador una propuesta determinada. Además, los trabajos del Consejo serán públicos cuando esta Institución actúe en calidad de legislador.

El Parlamento Europeo tendrá un papel más relevante. Los parlamentos nacionales recibirán información sobre cualquier nueva iniciativa de la Comisión y ésta deberá reexaminarla cuando un tercio de ellos considere que determinada propuesta infringe el principio de subsidiariedad. 

Adquieren asimismo rango constitucional nuevas disposiciones sobre democracia participativa y buen gobierno o gobernanza. 

Por último, la Carta garantizará una mejor protección de los derechos fundamentales.

	Presidencias del Consejo 

	 

Año 

Primer semestre 

Segundo semestre 

1990
Irlanda 

  

Italia 

  

1991
Luxemburgo 

  

Países Bajos 

  

1992
Portugal 

  

Reino Unido 

  

1993
Dinamarca 

  

Bélgica 

  

1994
Grecia 

  

Alemania 

  

1995
Francia 

  

España 

  

1996
Italia 

  

Irlanda 

1997
Holanda 

  

Luxemburgo 

1998
Reino Unido 

Austria 

1999
Alemania 

Finlandia 

2000
Portugal 

Francia 

2001
Suecia 

Bélgica 

2002
España 

Dinamarca 

2003
Grecia 

Italia 

2004
Irlanda 

Países Bajos 

2005
Luxemburgo 

Reino Unido 

2006
Austria 

Finlandia 

2007
Alemania 

Portugal 

2008
Eslovenia
Francia
  

2009
Rep. Checa 
Suecia
  

2010
España
  

Bélgica
  

2011
Hungría
  

Polonia
  

2012
Dinamarca
  

Chipre
  

2013
Irlanda
  

Lituania
  

2014
Grecia
  

Italia
  

2015
Letonia
  

Luxemburgo
  

2016
Países Bajos 
  

Eslovaquia
  

2017
Malta
  

Reino Unido 
  

2018
Estonia
  

  

(Fuente: Guía de la Comunidad Europea después de Maastricht) 

A partir de 2006: Decisión del Consejo, de 12 de diciembre de 2005, relativa al orden de ejercicio de la Presidencia del Consejo (PDF) - DO L 328, 15-12-2005 
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